
G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: CAAP S/ EVALUACIÓN PATRIMONIAL DEL INMUEBLE UBICADO EN
AVELLANEDA 2468/72 (065-074-003b)

A: Marina Vasta (DGIUR),

Con Copia A: MERCEDES CHEZO (DGIUR), FRANCO EMANUEL HERENU (DGIUR),

De mi mayor consideración:

 
Por IF-2022-31435948-GCABA-SSGU, obrante en el E-2022-27729209-SSGU, “se remiten los presentes
actuados a esa Dirección General a efectos que por su intermedio el Consejo Asesor de Asuntos
Patrimoniales tenga a bien realizar una nueva evaluación patrimonial del inmueble de marras, previo a la
resolución de la vía administrativa en instancia de reconsideración.”

Por medio del presente INFORME se deja asentado que:

a) el CAAP llevó a cabo la reunión el 08 de noviembre de 2022 a las 14.00hs por videoconferencia, de
acuerdo a lo regulado por DI-2020-1338-GCABA-DGIUR para el funcionamiento del Consejo durante la
emergencia sanitaria en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

b) a dicha reunión asistieron:

Sociedad Central de Arquitectos (BARASSI, José Ignacio); Comisión Especial de Patrimonio
Arquitectónico y Paisajístico de la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (PEDULLA,
Mariano); Comisión de Planeamiento Urbano de la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
(KOT, Demian); Ministerio de Cultura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (MARTÍNEZ CASTILLO,
Izaskun); Consejo Profesional de Arquitectura y Urbanismo (GARCÍA FALCÓ, Marta); Centro
Internacional para la Conservación del Patrimonio (SUSINI BURMESTER, Carlos); Comisión para la
Preservación del Patrimonio Histórico Cultural (FERNÁNDEZ, María Cristina); Consejo Asesor del Plan
Urbano Ambiental (LOZZIA, Karen); Comisión Nacional de Monumentos, de Lugares y de Bienes
Históricos (HERNÁNDEZ, Micaela) y Dirección General de Interpretación Urbanística.

c) por NO-2022-42315931-GCABA-DGIUR se expresaron los fundamentos de la evaluación del caso en
el marco del Artículo 9.1.2.2 Criterios de Valoración del Código Urbanístico y se recepcionaron las
correspondientes notas respaldatorias de la votación del Consejo, por medio de las cuales se recomienda
rectificar la propuesta de catalogación del citado inmueble.



Cumplido todo el procedimiento establecido en el Anexo I de la DI-2020-1338-GCABA-DGIUR, se da
por constituida la Nota CAAP con toda esta documentación y se requiere publicar la misma en el sitio web

https://www.buenosaires.gob.ar/planificacion/registrosinterpretacionycatastro/consejo-
asesor-de-asuntos-patrimoniales

Sin otro particular saluda atte.

Sin otro particular saluda atte.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2022 - Año del 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas. En homenaje a los veteranos y caídos en la


defensa de las Islas Malvinas y el Atlántico Sur"


Número: 
Buenos Aires, 


Referencia: CAAP S/ EVALUACIÓN PATRIMONIAL DEL INMUEBLE UBICADO EN AV.
AVELLANEDA 2468/72 (065-074-003b)


A: Sandra Mariel Tuya (DGIUR),


Con Copia A: MERCEDES CHEZO (DGIUR),


De mi mayor consideración:


 
Por IF-2022-31435948-GCABA-SSGU, obrante en el E-2022-27729209-SSGU, “se remiten los presentes
actuados a esa Dirección General a efectos que por su intermedio el Consejo Asesor de Asuntos
Patrimoniales tenga a bien realizar una nueva evaluación patrimonial del inmueble de marras, previo a la
resolución de la vía administrativa en instancia de reconsideración”


Al respecto, se informa que se dio intervención al CAAP y el 08 de noviembre de 2022 a las 14.00hs se
llevó a cabo la reunión por videoconferencia de acuerdo a lo regulado por DI-2020-1338-GCABA-DGIUR
para el funcionamiento del Consejo durante la emergencia sanitaria en el ámbito de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires.


Asistentes: Sociedad Central de Arquitectos (BARASSI, José Ignacio); Comisión Especial de Patrimonio
Arquitectónico y Paisajístico de la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (PEDULLA,
Mariano); Comisión de Planeamiento Urbano de la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
(KOT, Demian); Ministerio de Cultura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (MARTÍNEZ CASTILLO,
Izaskun); Consejo Profesional de Arquitectura y Urbanismo (GARCÍA FALCÓ, Marta); Centro
Internacional para la Conservación del Patrimonio (SUSINI BURMESTER, Carlos); Comisión para la
Preservación del Patrimonio Histórico Cultural (FERNÁNDEZ, María Cristina); Consejo Asesor del Plan
Urbano Ambiental (LOZZIA, Karen); Comisión Nacional de Monumentos, de Lugares y de Bienes
Históricos (HERNÁNDEZ, Micaela) y Dirección General de Interpretación Urbanística.


En la mencionada reunión se presentó nuevamente el caso y se analizó su situación de acuerdo a los
parámetros establecidos por los Criterios de Valoración dispuestos en el artículo 9.1.2.2 del Código
Urbanístico y los de la zonificación actual correspondiente a una USAA.


Al respecto se informa que, el inmueble responde a la tipología arquitectónica “Pétit hôtel- compacto”, que
fue una variante del tipo para adaptarse a lotes cortos. La misma se desenvolvió principalmente en los







barrios de la zona norte de la Ciudad, zona centro y centro oeste hacia principios de siglo XX a raíz del
exponencial crecimiento urbano relacionado con el desarrollo del ferrocarril y en áreas de mayor poder
adquisitivo. Este caso se emplaza en el barrio de Flores, sobre la Av. Avellaneda y a tres cuadras de la
“Estación Flores” de la Línea Sarmiento.


Esta propiedad se emplaza entre otras dos semejantes: Av. Avellaneda 2464/66 (parcela 003ª) que también
está en el catálogo preventivo y Av. Avellaneda 2482 (parcela 003c) que fue desestimada en la reunión del
13 de marzo de 2018.


El caso en estudio, Av. Avellaneda 2468, se encuentra tapiado desde el año 2017 al igual que su lindero
Av. Avellaneda 2465, de acuerdo a lo que se registra en las imágenes de Google Street view. Mientras que,
por fotografías exteriores que datan de 2013 y 2014 (año en que fue realizada la valoración inicial con la
propuesta a catalogar) ambos se encontraban en buen estado de conservación y con todos sus elementos
arquitectónicos.


Actualmente, en estas actuaciones se presentan fotografías del edificio en cuestión que dan cuenta de un
estado de conservación regular porque podrían reconocerse sus espacios principales pero con desmontes de
carpinterías, demolición de los ladrillos que componen las bovedillas de las cubiertas, el picado de
cerámicas y cañerías descubiertas entre losas y, por el tipo de escombros en el piso, bolsas de cemento y de
retiro de materiales, se evidencia que fueron ejecutadas ex profeso de manera irregular ya en vigencia del
catálogo preventivo.


Asimismo, se observa que el lindero (parcela 003a) también está tapiado, del mismo modo vandalizada la
PB, con deterioros en la PA y podría ser objeto de las mismas acciones. Mientras que, el inmueble de Av.
Avellaneda 2482 (parcela 003c) que fue desestimado se encuentra en las mismas condiciones de falta de
mantenimiento, con la misma modificación de planta baja y también con uno de los accesos tapiados.


La zonificación USAA corresponde a una densidad alta (como su nombre lo indica) que prevé sobre LO
22.80m más dos retiros, lo cual concuerda con el grado de consolidación y la tendencia en el entorno para
continuar con la renovación hasta alcanzarla. Estos signos de transformación responden al carácter que
tienen las áreas centrales próximas a las infraestructuras de transportes, es decir sectores en los que se
prevén viviendas multifamiliares en altura con servicios y comercios de mediana afluencia.


En este sentido, y aunque el abandono y el deterioro intencional no puede ser la metodología para acceder a
la desprotección de inmuebles considerados de valor, del debate producido en el Consejo, la mayoría ha
entendido que:


Habiéndose propuesto -inicialmente- sólo dos de los tres inmuebles que hubiesen formado un
conjunto y, principalmente en razón de su situación urbanística, se ha revisado la opinión anterior
recomendándose que se acceda a la desafectación del catálogo preventivo. No obstante, por las obras
irregulares de demolición ejecutadas en un bien incorporado al catálogo preventivo, se solicita
analizar la aplicación de las sanciones correspondientes.


Sin otro particular saluda atte.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2022 - Año del 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas. En homenaje a los veteranos y caídos en la


defensa de las Islas Malvinas y el Atlántico Sur"


Número: 
Buenos Aires, 


Referencia: NO-2022-42315931-GCABA-DGIUR (Av. Avellaneda 2468-72)


A: Sandra Mariel Tuya (DGIUR),


Con Copia A: Marina Vasta (DGIUR),


De mi mayor consideración:


 
En mi carácter de representante de CAPUAM en el Consejo Asesor de Asuntos Patrimoniales presto
conformidad a los términos de la NO-2022-42315931-GCABA,  referida al inmueble sito en Av.
Avellaneda 2468/72 (065-074-003b) .


Desde nuestra institución recomendamos la desafectación del inmueble del catálogo preventivo dado el
estado de abandono y deterioro que presenta todo el conjunto. Rectificamos la opinión inicial y damos lugar
a la DESCATALOGACIÖN.


Sin otro particular saluda atte.
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Número: 
 


 
Referencia: CAAP S/ EVALUACIÓN PATRIMONIAL DEL INMUEBLE UBICADO EN AV. AVELLANEDA 
2468/72 (065-074-003b)
 
 
A: Sandra Mariel Tuya (DGIUR),
 
Con Copia A: Marina Vasta (DGIUR),
 


 
De mi mayor consideración:
 
 


En mi carácter de representante de la Comisión Nacional de Monumentos, de Lugares y de Bienes Históricos en el 
Consejo Asesor de Asuntos Patrimoniales, NO presto conformidad a los términos de la NO-2022-42315931-
GCABA-DGIUR.


En cuando al inmueble sito en Avellaneda 2468/72 se considera que desde el punto de vista urbanístico, si bien se 
encuentra emplazado en una zonificación USAA (Unidad de Sustentabilidad de Altura Alta) no es motivo suficiente 
para desafectarlo de su catalogación ya que en ese caso es el Código Urbanístico el que debería adaptarse al 
inmueble incorporado con anterioridad al Catálogo, y no al revés. 


Teniendo en consideración los valores arquitectónicos que fueron evaluados oportunamente por este Consejo 
Asesor de Asuntos Patrimoniales y que fueron motivo por el cual el inmueble fue incorporado al catálogo 
preventivo, entre dichos valores se encuentra, tal como se expresa en la Nota, que el edificio responde a la tipología 
arquitectónica “Pétit hôtel- compacto”, rasgo que comparte con ambos edificios linderos.


El edificio lindero sito en Avellaneda 2482 (parcela 003c) ya fue desestimado en la reunión del pasado 13 de marzo 
de 2018, sin embargo, el edificio lindero sito en Avellaneda 2464/66 (parcela 003a) aún se encuentra inscripto 
dentro del catálogo. En ese aspecto se considera que así como se está fundamentando la actual desestimación de 







Avellaneda 2468/72 con la ya efectivizada desestimación de Avellaneda 2482, se utilizará la desafectación actual 
para fundamentar la futura desestimación de Avellaneda 2464/66, con lo cual, se considera que la desestimación 
previa no es un argumento válido para desafectar del catálogo preventivo al edificio que actualmente nos ocupa, 
porque tal decisión colabora desfavorablemente, sentando precedente para solicitudes de descatalogación futuras. 
Esta argumentación fue utilizada expresamente en la solicitud de descatalogación del inmueble. Por el contrario, se 
considera que ratificar la catalogación del edificio sito en Avellaneda 2468/72, además de posibilitar la recuperación 
de sus valores arquitectónicos, colaboraría en la conservación de su lindero que cuenta, actualmente, con una 
catalogación preventiva vigente.


Por otro lado, hemos visto que el edificio está tapiado desde 2017 y en un estado de conservación regular, ”con 
desmontes de carpinterías, demolición de los ladrillos que componen las bovedillas de las cubiertas, el picado de 
cerámicas y cañerías descubiertas entre losas y, por el tipo de escombros en el piso, bolsas de cemento y de retiro 
de materiales”, situación que no era tal en el año 2014, es decir, tan sólo tres años antes de que sea tapiado, 
quedando en  evidencia que el deterioro fue ejecutado ex profeso y de manera irregular, por encontrarse dicho 
inmueble incorporado al catálogo preventivo desde 2014. Se considera que la aplicación de una sanción resulta 
insuficiente y que se debería intimar al propietario, a restablecer las características que le otorgaban valor 
patrimonial al bien.


Por todo lo expuesto, se considera que SÍ amerita ratificar la catalogación del edificio sito en Avellaneda 2468/72, 
por lo tanto NO se presta conformidad a los términos de la Nota NO-2022-42315931-GCABA-DGIUR.


 


Sin otro particular saluda atte.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2022 - Año del 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas. En homenaje a los veteranos y caídos en la


defensa de las Islas Malvinas y el Atlántico Sur"


Número: 
Buenos Aires, 


Referencia: CAAP S/ EVALUACIÓN PATRIMONIAL DEL INMUEBLE UBICADO EN AV.
AVELLANEDA 2468/72 (065-074-003b)


A: Sandra Mariel Tuya (DGIUR),


Con Copia A: Marina Vasta (DGIUR),


De mi mayor consideración:


 
En mi carácter de representante de la Comisión para la preservación del Patrimonio Histórico Cultural de la
Ciudad de Buenos Aires en el Consejo Asesor de Asuntos Patrimoniales presto conformidad a los términos
de la NO-2022-42315931-GCABA-DGIUR referida al inmueble sito en AV. AVELLANEDA 2468/72
(065-074-003b).


Sin otro particular saluda atte.
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Buenos Aires, 24 de noviembre de 2022 


 


En mi carácter de representante de la Comisión de Planeamiento Urbano de la Legislatura 


de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en el Consejo Asesor de Asuntos Patrimoniales 


presto conformidad a los términos de la NO-2022-42315931-GCABA-DGIUR referida al 


inmueble sito AV. AVELLANEDA 2468.  


 


 


 


 


FIRMA Y ACLARACION  








Buenos Aires, 25 de noviembre de 2022. 


 


En mi carácter de representante de CICOP - Centro Internacional para la Conservación 


del Patrimonio Argentina en el Consejo Asesor de Asuntos Patrimoniales, no presto 


conformidad a los términos de la NO-2022-42315931-GCABA-DGIUR de fecha 18 de 


noviembre de 2022, referida a la nueva evaluación patrimonial del inmueble sito en Av. 


AVELLANEDA 2468/72 (065-074-003b), que considera la propuesta de rectificar su 


opinión inicial (vertida en Nota CAAP del 09-12-2014), accediendo a la desafectación el 


inmueble del catálogo preventivo. 


El inmueble en cuestión tiene valores arquitectónicos y patrimoniales suficientes para 


su catalogación con nivel Cautelar, representando una tipología que caracteriza al Barrio 


de Flores, como es el “petit hotel compacto”. Así mismo forma conjunto con su lindero 


izquierdo, Avellaneda 2464/66, también en catálogo preventivo, pieza de un valor 


incluso superior a la que estamos tratando. 


Los deterioros internos que muestra el recurrente, a mi juicio, no ameritan el cambio de 


opinión, ya que al momento de su catalogación en 2014 el inmueble se encontraba en 


correcto estado de conservación, y los deterioros interiores son también fruto de 


acciones deliberadas de remodelaciones y extracciones de carpinterías de valor y otros 


elementos para su posible venta. Por este motivo, y por haber sido realizadas durante 


la vigencia de la catalogación preventiva, se solicita analizar la aplicación de las 


sanciones correspondientes. 


 


   Carlos Susini Burmester 


 








G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2022 - Año del 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas. En homenaje a los veteranos y caídos en la


defensa de las Islas Malvinas y el Atlántico Sur"


Número: 
Buenos Aires, 


Referencia: S/ inmueble - AV. AVELLANEDA 2468/72


A: Sandra Mariel Tuya (DGIUR),


Con Copia A: Marina Vasta (DGIUR), MERCEDES CHEZO (DGIUR), FRANCO EMANUEL HERENU
(DGIUR),


De mi mayor consideración:


 
En mi carácter de representante de Ministerio de Cultura de la Cuidad Autónoma de Buenos Aires en el
Consejo Asesor de Asuntos Patrimoniales, en referencia a la NO-2022-42315931-GCABA-
DGIUR_GOPAU, no presto conformidad a los términos al caso del inmueble sito en AV. AVELLANEDA
2468/72 (065-074-003b).


atento las siguientes consideraciones del caso:


Se amerita la conservación de dicho inmueble que presenta un estado de integridad suficiente para cumplir
con sus valores patrimoniales tanto arquitectónicos como urbanos.


Sin otro particular saluda atte.
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Buenos Aires, 22 de noviembre de 2022

En mi cardcter de representante de CEPAP en el Consejo Asesor de Asuntos Patrimoniales

presto conformidad a los términos de la NO-2022-42315931-GCABA-DGIUR referida al
inmueble sito en vellaneda 2468.

FIRMA Y ACLARAC
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